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FORMULARIO DE MARCACIÓN DE CRITERIOS 
LÍNEA DE AYUDAS Nº 2 “DIVERSIFICACIÓN DE LA ECONOMÍA RURAL”
(PROYECTOS PRODUCTIVOS)
PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2023-27 - INTERVENCIÓN 7119.2
GRUPO DE DESARROLLO RURAL SIERRA DE LAS NIEVES Y SERRANÍA DE RONDA (MA54)
INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN
· Valore para cada criterio la puntuación que considere que proceda en función de su proyecto.
· Para que un proyecto pueda ser seleccionado deberá alcanzar como mínimo 60 puntos.
· La puntuación resultante no es vinculante y se comprobará con arreglo a la documentación aportada.
IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO
	Denominación:
	

	Persona solicitante:
	

	CIF/NIF/NIE:
	
	Municipio de ejecución:
	

	Seleccionar la Tipología de operaciones aplicable:

	Tipología 2.5: Operaciones destinadas a la dotación y mejora de infraestructuras, equipamientos, herramientas y servicios de apoyo la diversificación de la economía rural.
	☐ 

	Tipología 2.6: Operaciones destinadas a la puesta en marcha, modernización y mejora de la competitividad de empresas.
	☐

	Tipología 2.7: Operaciones destinadas a la puesta en marcha y desarrollo de nuevas actividades económicas a través de la ejecución de un plan empresarial.
	☐



CRITERIOS DE VALORACIÓN Y AUTOPUNTUACIÓN (Máx. 100 puntos)
1. FACTOR DE AISLAMIENTO (AT.2)
	Criterios de valoración
	Tipo
	Marcar
	Puntos

	El núcleo de población donde se ejecuta la operación está a más de 60 minutos de distancia del municipio capital de provincia (AT.2.1)
	Excluyente
	☐
	10

	El núcleo de población donde se ejecuta la operación está a más de 30 minutos y menos de 60 minutos de  distancia del municipio capital de provincia (AT.2.2)
	Excluyente
	☐
	5

	Puntuación obtenida
	
	___ / 10



2. RESOLUCIÓN DE LAS NECESIDADES PRIORIZADAS DETECTADAS EN LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL (CO.1)
	Criterios de valoración (excluyentes)
	Tipo
	Marcar
	Puntos

	La operación atiende a 1 necesidad priorizada detectada en EDLL (CO.1.1)
	Excluyente
	☐
	8

	La operación atiende a 2 necesidades priorizadas detectadas en EDLL (CO.1.2)
	Excluyente
	☐
	9

	La operación atiende a 3 ó más necesidades priorizadas detectadas en EDLL (CO.1.3)
	Excluyente
	☐
	10

	Puntuación obtenida
	
	___ / 10









En la siguiente tabla, señale las necesidades territoriales a las que considere que da respuesta su proyecto:

	RELACIÓN DE NECESIDADES TERRITORIALES PRIORIZADAS
	Marcar

	NPL3.6. Promoción y comercialización de productos de proximidad.
	☐

	NPL3.7. Implementación de una innovadora estrategia turística comarcal sostenible y diversificada (aprovechamiento de recursos endógenos) para impulsar el desarrollo socioeconómico de las Comarcas
	☐

	NPL1.3. Implementación de un modelo de gestión forestal sostenible para el territorio mediante el aprovechamiento de recursos forestales y silvícolas (madera, biomasa, micología, truficultura, corcho, …).
	☐

	NPL3.3. Introducción de prácticas agrarias sostenibles medioambientalmente que reduzcan los costes producción y revitalicen la biodiversidad genética de semillas y razas autóctonas de ganado.
	☐

	NPL1.2. Sensibilización, puesta en valor y restauración, conservación y recuperación del patrimonio rural (medioambiente, cultural, Espacios Naturales Protegidos, ...).
	☐

	NPL3.2. Mejora de la competitividad y diversificación del sector alimentario (agrícola, ganadero y agroalimentario) a través de la introducción de nuevas tecnologías que faciliten la automatización y permitan la desestacionalización del sector.
	☐

	NPL3.11. Fomento del empleo, de la cultura emprendedora y de la innovación, con especial énfasis en la población joven y las mujeres de la comarca.
	☐

	NPL3.15. Aumento de iniciativas empresariales ligadas a nuevos yacimientos de basados en la conservación y puesta en valor de los recursos endógenos, ….fundamentalmente aquellas promovidas por jóvenes o mujeres del territorio.
	☐

	NPL3.4. Formación específica para la profesionalización del sector primario y de la
agroindustria, de forma prioritaria para jóvenes y mujeres.
	☐

	NPL3.5. Potenciación del sector agroalimentario para añadir valor añadido a la producción local (vino, castañas, productos cárnicos).
	☐

	NPL3.17. Mejora la competitividad del tejido empresarial para disminuir la estacionalidad, mejorar las condiciones laborales y aprovechar el potencial de crecimiento de los sectores del territorio (turístico, medioambiental, agroindustria,…).
	☐

	NPL3.9. Creación de una marca de calidad comarcal que potencie el valor y la comercialización de los productos locales a través de su promoción.
	☐

	NPL2.2. Estrategias para la fijación de población que minimice la emigración de las personas jóvenes y las mujeres.
	☐

	NPL3.1. Facilitar el relevo generacional en todos los sectores económicos que favorezca la incorporación de la mujer y jóvenes en estos sectores.
	☐

	NPL2.7. Impulso de un tejido asociativo fuerte y participativo que incremente la presencia de todos los sectores de la población.
	☐

	NPL3.13. Diversificación del sector económico del territorio mediante la introducción de aspectos innovadores y de sostenibilidad (incluye economía verde y circular) y la introducción de nuevos negocios (actividades industriales, comerciales, de servicios, ...).
	☐

	NPL3.14. Vertebración empresarial. Creación asociaciones empresariales y cooperativas (trabajo en red entre empresas).
	☐

	NPL3.18. Mejora de la formación de los profesionales del sector e implementación de una oferta formativa de calidad a futuros emprendedores y profesionales, fundamentalmente para jóvenes y mujeres.
	☐

	NPL3.25. Aprovechamiento del posicionamiento de ciertas producciones: castaña, vino, cárnicas
	☐

	NPL4.3. Fomento de los servicios sanitarios en las zonas rurales a través de la innovación tecnológica para reducir la brecha entre el medio rural y urbano.
	☐

	NPL4.6. Creación, modernización y mejora de las infraestructuras, equipamientos y recursos públicos que incrementen la calidad de vida (accesibilidad universal, embellecimiento de las poblaciones, rehabilitación de viviendas, paisajes, urbanos, control de vandalismo, …).
	☐

	NPL5.1. Agilidad y simplificación de los trámites administrativos y las trabas burocráticas que dificultan la actividad económica.
	☐

	NPL2.3. Desarrollo de una mayor prestación de servicios comunitarios a personas mayores y personas en riesgo de exclusión con el fin de fomentar las relaciones y la integración social.
	☐

	NPL3.10. Mejora de la formación y empleabilidad de la población para adaptarla a las necesidades de la comarca, en especial de las personas con mayores dificultades de inserción laboral (mujeres, jóvenes, sénior, personas con discapacidad,…).
	☐

	NPL3.27. Apoyo a la creación, ampliación y modernización de pymes que mejoren la competitividad del tejido empresarial comarcal y contribuyan a la diversificación económica
	☐

	NPL5.5. Fortalecimiento de la política local a través de la promoción del relevo generacional en su representación, la formación de sus representantes y la mejora de la financiación de las Administraciones Locales.
	☐

	NPL5.8. Continuidad de los programas de desarrollo rural y de los planes de infraestructuras.
	☐

	NPL1.1. Concienciación y sensibilización (voluntariado) medioambiental y en materia de mitigar el cambio climático, con especial énfasis en la población joven.
	☐

	NPL2.1. Fomento de la cohesión social, el arraigo y el asociacionismo en las Comarcas mediante la promoción de la participación comunitaria, la educación, la unión de la población y la dignificación de la vida rural, asegurando así un desarrollo sostenible y equitativo para todos sus residentes, con especial énfasis en la población joven y las mujeres.
	☐

	NPL5.7. Mejora de la gobernanza, transparencia y participación ciudadana (sobre todo jóvenes).
	☐

	NPL3.22. Desarrollo de un plan de dinamización del mercado laboral comarcal.
	☐

	NPL3.23. Apoyo a los procesos de certificación de calidad de las empresas comerciales y de los servicios no turísticos, y de los establecimientos turísticos y hosteleros para garantizar el control de la calidad ofrecida.
	☐

	NPL5.3. Promoción de la colaboración público-privada en el sector turístico que facilite su desarrollo competitivo y sostenible.
	☐

	NPL5.6. Implicación de los ayuntamientos en el desarrollo comercial de los pueblos.
	☐

	NPL1.4. Impulso a la adaptación y mitigación del cambio climático.
	☐

	NPL3.16. Mejora de la inserción laboral de las mujeres aprovechando los nuevos yacimientos de empleo ligados a nuevas necesidades laborales.
	☐

	NPL3.19. Incorporación de elementos innovadores en los productos, los procesos y la gestión en la oferta de productos y servicios, así como la digitalización del comercio y las nuevas estrategias de marketing.
	☐

	NPL3.20. Apoyo de las políticas activas de empleo, sobre todo para jóvenes, con acciones de orientación e inserción sociolaboral específicas, para la consecución de un empleo de calidad.
	☐

	NPL3.21. Profesionalización de todos los sectores económicos.
	☐

	NPL2.8. Alfabetización digital de la población, con especial énfasis en jóvenes y mujeres.
	☐

	NPL3.26. Modernización tecnológica e introducción de nuevas tecnologías en todos los sectores económicos vertebradores del territorio.
	☐

	NPL4.5. Fomento a una mayor dotación de infraestructuras y equipamientos sociales y asistenciales que brinden calidad de vida a la población de las zonas rurales.
	☐

	NPL4.4. Desarrollo de una mayor dotación de infraestructuras y equipamientos que brinden apoyo a la economía (suelo industrial, semillero de empresas, ...) en las zonas rurales con el fín de reducir la brecha con los principales núcleos de población, además de recursos que sensibilicen la igualdad efectiva de género (Centros Municipales de Información a la Mujer, ...).
	☐

	NPL4.7. Creación, modernización y mejora de las infraestructuras, equipamientos recursos de conciliación (guarderías, centros sociales, centros lúdicos,…).
	☐

	NPL4.1. Impulso del desarrollo socioeconómico de las poblaciones a través de la mejora de las infraestructuras y servicios básicos que fomenten la conectividad, la accesibilidad y la movilidad sostenible (tren de cercanías, servicio de transporte público, conexión a internet, ...).
	☐

	NPL5.2. Coordinación y colaboración interterritorial para la realización de actuaciones conjuntas (programas destinados a la igualdad de género, a las personas jóvenes, políticas activas de empleo, …) y la optimización de la planificación comarcal.
	☐

	NPL2.4. Promoción de la igualdad efectiva de género desde la educación de la población joven.
	☐

	NPL4.11. Mejora del acceso a los servicios de proximidad en los núcleos de menor población.
	☐

	NPL5.4. Difusión del plan estratégico de desarrollo comarcal creado por la mancomunidad
	☐

	NPL4.2. Fortalecimiento de la oferta de infraestructuras y equipamientos destinados a la gestión de residuos, de recursos hídricos y de recursos naturales para mitigar los impactos del cambio climático.
	☐

	NPL4.13. Concienciación y promoción de la implantación de sistemas de eficiencia energética.
	☐



3. ENCUADRAMIENTO DE LA OPERACIÓN EN ALGUNA DIVISIÓN DE LA NOMENCLATURA ESTADÍSTICA DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (NACE V.2), SIEMPRE QUE SENA SUBVENCIONABLES POR LEADER (FE.3)
	Criterios de valoración
	Tipo
	Marcar
	Puntos

	Agricultura, ganadería, silvicultura (FE.3.1)
	Excluyente
	☐
	20

	Industria extractiva o manufacturera (FE.3.2)
	Excluyente
	☐
	20

	Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado; suministro de agua, actividades de saneamiento, gestión de residuos y descontaminación (FE.3.3)
	Excluyente
	☐
	20

	Construcción (FE.3.4)
	Excluyente
	☐
	20

	Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos a motor (FE.3.5)
	Excluyente
	☐
	20

	Transporte y almacenamiento (FE.3.6)
	Excluyente
	☐
	20

	Hostelería (FE.3.7)
	Excluyente
	☐
	20

	Información y comunicaciones (FE.3.8)
	Excluyente
	☐
	20

	Actividades inmobiliarias (FE.3.9)
	Excluyente
	☐
	20

	Actividades profesionales, científicas y técnicas (FE.3.10)
	Excluyente
	☐
	20

	Actividades administrativas y servicios auxiliares (FE.3.11)
	Excluyente
	☐
	20

	Administración Pública y Defensa (FE.3.12)
	Excluyente
	☐
	20

	Educación (FE.3.13)
	Excluyente
	☐
	20

	Actividades sanitarias y de servicios sociales (FE.3.14)
	Excluyente
	☐
	20

	Actividades artísticas, recreativas o de entretenimiento (FE.3.15)
	Excluyente
	☐
	20

	Otros servicios (FE.3.16)
	Excluyente
	☐
	20

	Puntuación obtenida
	
	___ / 20



4. CREACIÓN DE EMPLEO POR CUENTA PROPIA ASOCIADO A UNA OPERACIÓN (PE.1)
	Criterios de valoración
	Tipo
	Marcar
	Puntos

	Creación de un puesto de trabajo por cuenta propia (PE.1.1)
	Excluyente
	☐
	2

	Creación de un puesto de trabajo por cuenta propia para demandantes de empleo (PE.1.1.1)
	Excluyente
	☐
	2

	Creación de un puesto de trabajo por cuenta propia para demandantes de empleo de larga duración (PE.1.1.2)
	Excluyente
	☐
	2

	Creación de un puesto de trabajo por cuenta propia para mujeres (PE.1.2)
	Acumulable
	☐
	1

	Creación de un puesto de trabajo por cuenta propia para mujeres demandantes de empleo (PE.1.2.1) 
	Excluyente
	☐
	1

	Creación de un puesto de trabajo por cuenta propia para jóvenes < 35 años (PE.1.3)
	Acumulable
	☐
	1

	Creación de un puesto de trabajo por cuenta propia para jóvenes < 35 años, demandantes de empleo (PE.1.3.1)
	Excluyente
	☐
	1

	Creación de un puesto de trabajo por cuenta propia para personas con diversidad funcional o en riesgo de exclusión social (PE.1.4)
	Acumulable
	☐
	1

	Creación de un puesto de trabajo por cuenta propia para personas con diversidad funcional o en riesgo de exclusión social demandantes de empleo (PE.1.4.1)
	Excluyente
	☐
	1

	Puntuación obtenida
	
	___ / 5



5. CREACIÓN DE EMPLEO POR CUENTA AJENA ASOCIADO A UNA OPERACIÓN (PE.2)
	Criterios de valoración
	Tipo
	Marcar
	Puntos

	Creación de un puesto de trabajo por cuenta ajena, duración mínima 1 año / 1 UTA (PE.2.1)
	Excluyente
	☐
	2

	Creación de un puesto de trabajo por cuenta ajena para demandantes de empleo, duración mínima 1 año. / 1 UTA (PE.2.2)
	Excluyente
	☐
	2

	Creación de un puesto de trabajo por cuenta ajena de duración mínima 1 año / 1 UTA para demandantes de empleo de larga duración. Graduable según sea jornada parcial, completa o programa- operación completo (PE.2.3)
	Excluyente
	☐
	2

	Creación de un puesto de trabajo por cuenta ajena, duración mínima 1 año / 1 UTA, ocupado por mujeres. Graduable según sea jornada parcial, completa o programa- operación completo  (PE.2.4)
	Excluyente
	☐
	4

	Creación de un puesto de trabajo por cuenta ajena, duración mínima 1 año/ 1 UTA, ocupado por jóvenes  < 35 años. Graduable según sea jornada parcial, completa o programa -operación completo. (PE.2.6)
	Excluyente
	☐
	4

	Creación de un puesto de trabajo por cuenta ajena, duración mínima 1 año/1 UTA, ocupado por personas de capacidades diversas o personas desfavorecidas. Graduable según sea jornada parcial, completa o programa operación completo (PE.2.8)
	Excluyente
	☐
	4

	Creación de un puesto de trabajo por cuenta ajena, duración mínima 1 año/ 1 UTA, primer empleo para mujeres. Graduable según sea jornada parcial, completa o programa operación completo (PE.2.10)
	Excluyente
	☐
	5

	Creación de un puesto de trabajo por cuenta ajena, duración mínima 1 año / 1 UTA, primer empleo para jóvenes < 35 años. Graduable según sea jornada parcial, completa o programa operación completo (PE.2.12)
	Acumulable
	☐
	5

	Creación de un puesto de trabajo por cuenta ajena, duración mínima 1 año / 1 UTA, primer empleo para personas de capacidades diversas o en riesgo de exclusión social. Graduable según sea jornada parcial, completa o programa operación completo (PE.2.14)
	Acumulable
	☐
	5

	Puntuación obtenida
	
	___ / 10





6. TIPOLOGÍA DE LA ENTIDAD PROMOTORA (EXCEPTO AYUNTAMIENTOS Y ENTES PÚBLICOS). IGUALDAD DE GÉNERO (IG.1)
	Criterios de valoración
	Tipo
	Marcar
	Puntos

	Promotora persona física mujer (IG.1.1)
	Excluyente 
	☐
	5

	Promotora empresa /persona jurídica en el que las mujeres tengan el 51% de los derechos de voto (IG.1.2)
	Excluyente 
	☐
	4

	Empresa coparticipada al 50% de los derechos de voto por una mujer (IG.1.3)
	Excluyente
	☐
	3

	Asociaciones y federaciones de mujeres (IG.1.5)
	Excluyente
	☐
	5

	Puntuación obtenida
	
	___ / 5



7. CONTRIBUCIÓN A LA PROMOCIÓN DE CONDICIONES PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE LA JUVENTUD RURAL (MENORES DE 35 AÑOS) (JR.1)
	Criterios de valoración
	Tipo
	Marcar
	Puntos

	La operación está promovida por: población joven emprendedora (JR.1.1). 
	Excluyente 
	☐
	5

	Personas jurídicas y comunidades de bienes con porcentaje de participación al menos de 51% de jóvenes (JR.1.3)
	Excluyente 
	☐
	4

	Empresa coparticipada al 50% por una persona joven (JR.1.4)
	Excluyente
	☐
	3

	Asociaciones juveniles (JR.1.7)
	Excluyente
	☐
	5

	Puntuación obtenida
	___ / 5



8. CARÁCTER INNOVADOR DE LA OPERACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA (IN.1)
	A) Sectores innovadoras (acumulables)

	La operación pertenece a alguno de los sectores de la economía considerados innovadores en la Estrategia de Desarrollo
Local Leader (IN.1.1). 
	☐
	2

	B) Temáticas innovadoras (acumulables)

	La operación aborda alguna de las temáticas consideradas innovadoras en la Estrategia de Desarrollo Local Leader (IN.1.2). Indique cuál/es de las siguientes:
	☐
	2

	☐
	1. Operaciones destinadas a la creación de Municipios inteligentes, Smart Village.

	☐
	2. Operaciones destinadas a la creación de comunidades energéticas.

	☐
	3. Operaciones destinadas a la creación de nuevos servicios de proximidad no existentes en la ZRL. Creación de un nuevo servicio en forma de nuevo equipamiento público o nuevo servicio de una empresa no existentes en la ZRL.

	☐
	4. Operaciones destinadas a la creación de un obrador comunitario.

	C) Aspectos innovadores (acumulables)

	La operación integra alguno de los aspectos considerados innovadores en la Estrategia de Desarrollo Local Leader (IN.1.3). Indique cuál/es de los siguientes:
	☐
	1

	☐
	1. Operaciones que integren mecanismos para la mejora y conservación de suelos.

	☐
	2. Operaciones que integren mecanismos para la reforestación de ecosistemas a través de métodos sostenibles como la agroforestería sintrópica.

	☐
	3. Operaciones que integren mecanismos para el desarrollo de la hidroponía.

	☐
	4. Operaciones que integren el uso de la inteligencia artificial. (AI)

	☐
	5. Operaciones que integren el uso de drones o la digitalización en las producciones agrarias.

	Criterios de valoración (acumulables)
	Marcar
	Puntos

	Puntuación obtenida
	___ / 5


9. TIPOLOGÍA DE LA COOPERACIÓN DE LA PERSONA FÍSICA O JURÍDICA PROMOTORA (PS.1)
	Criterios de valoración 
	Tipo
	Marcar
	Puntos

	Integración en asociaciones, estructuras o entidades entre cuyos objetivos esté alguno de los OOTT de la EDL (PS.1.2)
	Acumulable  
	☐
	5

	Integración en asociaciones, estructuras o entidades entre cuyos objetivos esté la promoción del desarrollo rural, e impulsar el desarrollo endógeno en la ZRL (PS.1.3)
	Acumulable
	☐
	5

	Puntuación obtenida
	
	___ / 10



10. TIPOLOGÍA DE LA ENTIDAD PROMOTORA (SEGÚN RECOMENDACIÓN 2003/361 DE LA COMISIÓN) (PS.2)
	Criterios de valoración 
	Tipo
	Marcar
	Puntos

	Microempresa (ocupa a menos de personas empleadas y su volumen de negocios o balance general no excede los 2 millones € / año (PS.2.1)
	Excluyente 
	☐
	15

	Pequeña empresa (ocupa a menos de 50 personas empleadas y su volumen de negocios no excede los 10 millones € / año (PS.2.2)
	Excluyente 
	☐
	10

	Entidades de economía social (PS.2.3)
	Acumulable
	☐
	5

	Puntuación obtenida
	
	___ / 20


RESULTADO FINAL DE LA AUTOVALORACIÓN
	TOTAL PUNTOS OBTENIDOS
	___ / 100
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